
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C.,  NOVIEMBRE DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023).- 

 

 

Expropiación de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 

ANI contra GUSTAVO ALONSO NEGRETE MARTÍNEZ. 

Radicado: 110013103 009 2022 00129 00. 

Ingresó: 26/09/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, y con el fin de 

continuar con el trámite respectivo, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener por notificada al demandado GUSTAVO ALONSO 

NEGRETE MARTÍNEZ, quien dentro del término previsto para el efecto 

contestó la demanda a través de apoderada judicial. Téngase en cuenta 

que aportó dictamen pericial, a quien se le corrió traslado al extremo 

demandante1.  

 

Segundo: Atendiendo la documental proveniente de la Defensora 

de Derechos Humamos2 resulta útil REQUERIR a la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI para que (i) se pronuncie 

sobre la condición actual legal en que se encuentra el inmueble objeto 

de la lid; (ii) se pronuncie con referencia a la consulta previa con las 

comunidades Indígenas asentadas en el área donde se esta llevando a 

cabo el proyecto “CONEXIÓN ANTIOQUIA-BOLÍVAR” y en el que 

resulta involucrado el inmueble objeto de expropiación; iii) allegue 

constancia del trámite dado al requerimiento dirigido por el Ministerio del 

Interior el día 31 de agosto de 20233; para tal efecto, dispone del término 

de treinta (30) días, so pena de aplicar la sanción establecida en el 

numeral primero del artículo 317 ejusdem. 

 

Tercero: Por secretaría, ofíciese a la Procuraduría General de la 

Nación y remita el link del presente trámite para que pueda emitir el 

concepto a que haya lugar (art. 46 C.G.P.). Compútese el mismo 

atendiendo las disposiciones de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: INCORPÓRESE a los autos el Despacho Comisorio No. 

011, el cual fue devuelto por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CERETÉ, en el que consta que no se llevó a cabo la 

 
1 Documento: “26AutoCorreTrasaldo”. 
2 Documento: “27TrasladoInformacionCorporacionDDHHConSentidoCultural”. 
3 Páginas 25 a 28, Documento: “27TrasladoInformacionCorporacionDDHHConSentidoCultural”. 



diligencia de entrega anticipada del bien inmueble identificado con Folio 

de Matricula Inmobiliaria No. 143-53249, a la entidad demandante, 

Agencia Nacional de Infraestructura - ANI4.  

 

Quinto: Previo a decidir sobre la entrega anticipada del inmueble, 

se resolverá al vencimiento del término judicial mencionado en el 

numeral segundo (2°) de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

 
4 Documento: “02MemorialAporteAutoQueRechazoComision”. 
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